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LEY N° 21.040, QUE CREA EL
SISTEMA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Párrafo 2° Del traspaso del servicio
educacional

[Arts. octavo a décimo]

Artículo octavo.- Fecha del traspaso del
servicio educacional. El 1 de enero del
año siguiente a la fecha de entrada en
funcionamiento de un Servicio Local, se
le traspasará, por el solo ministerio de
la  ley,  el  servicio  educacional  que

Artículo 1.- Establécese que el traspaso
del servicio educacional regulado por el
artículo octavo transitorio de la ley N°
21.040 ( _ ), desde las municipalidades
y  corporaciones  municipales  que
correspondan  a  los  Servicios  Locales

ARTÍCULO 1°

-  Incorporar la locución “,  que crea el
Sistema  de  Educación  Pública”,  a
continuación de “ley N° 21.040”.

Artículo 1.- Establécese que el traspaso
del servicio educacional regulado por el
artículo octavo transitorio de la ley N°
21.040,  que  crea  el  Sistema  de
Educación  Pública,  desde  las
municipalidades  y  corporaciones
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prestan  las  municipalidades,
directamente  o  a  través  de
corporaciones  municipales,  de  las
comunas en las cuales éste ejerza su
competencia,  lo  cual  comprenderá los
bienes muebles e inmuebles, recursos
financieros y  personas asociadas a la
prestación  de  dicho  servicio,  de
conformidad  a  las  disposiciones
transitorias siguientes.
    
Con  todo,  el  servicio  educacional  se
traspasará, por el solo ministerio de la
ley  y  en  las  mismas  condiciones  del
inciso anterior, el 1 de marzo de 2018 a
los Servicios Locales establecidos en el
párrafo  primero  del  numeral  1  del
artículo  sexto  transitorio  en  caso  de
que entren en funcionamiento antes del
1 de enero de 2018.  Si la entrada en
funcionamiento  se  produce  con
posterioridad a dicha fecha, el servicio
educacional  se  traspasará  según  lo
establecido en el inciso anterior.
    
Asimismo, en el caso de los Servicios
Locales  establecidos  en  el  párrafo
segundo  del  numeral  1  del  artículo

de Educación señalados en el  decreto
N°  68,  de  2021,  que  modifica  el
decreto  N°  20,  de  2021,  ambos  del
Ministerio de Educación, se producirá
el 01 de enero de 2024.

- Reemplazar la expresión “decreto N°
68, de 2021, que modifica el decreto N°
20,  de 2021,  ambos del  Ministerio  de
Educación”  por  “decreto  supremo  N°
20,  de  2021,  del  Ministerio  de
Educación,  que  fija  denominación,
ámbito  de  competencia  territorial,
domicilio  y  calendario  de  instalación
con  las  fechas  en  que  iniciarán
funciones  los  servicios  locales  de
educación pública que indica”.

(Adecuaciones formales)

municipales  que  correspondan  a  los
Servicios  Locales  de  Educación
señalados en el  decreto supremo N°
20,  de  2021,  del  Ministerio  de
Educación,  que  fija  denominación,
ámbito  de  competencia  territorial,
domicilio y calendario de instalación
con  las  fechas  en  que  iniciarán
funciones  los  servicios  locales  de
educación  pública  que  indica1,  se
producirá el 01 de enero de 2024.

1 El decreto supremo N° 20, de 2021, del Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las fechas en que
iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que indica -modificado por el decreto Nº 68, de 2021, del Ministerio de Educación- , dispone que los seis Servicios Locales
de Educación Pública que entraron en funcionamiento a partir del año 2022 son los de Iquique, Licancabur, Maule Costa, Punilla Cordillera, Aysén y Magallanes.



3

NORMATIVA VIGENTE TEXTO DESPACHADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS Y

APROBADO, EN GENERAL, POR LA
SALA

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

TEXTO FINAL, EN CASO DE
APROBARSE LAS ENMIENDAS

PROPUESTAS

sexto  transitorio,  el  traspaso  tendrá
lugar por el solo ministerio de la ley, y
en  las  mismas  condiciones  del  inciso
primero de este artículo, el 1 de julio de
2018,  una vez dictada la resolución a
que  se  refiere  el  artículo  vigésimo
segundo transitorio, la cual sólo podrá
expedirse  dentro  de  los  tres  meses
anteriores  a  la  fecha  señalada.  Para
estos  efectos  deberá  dictarse  una
resolución por cada Servicio Local. De
no dictarse la resolución referida en el
plazo  señalado  anteriormente,  dicha
decisión  deberá  formalizarse  en  un
acto  administrativo  fundado,  en  cuyo
caso  el  traspaso  se  producirá  por  el
solo ministerio de la ley el 1 de enero
de  2019,  en  las  mismas  condiciones
establecidas  en  el  inciso  primero  del
presente  artículo.  En  tal  evento,  el
Ministro  de  Educación  deberá  dar
cuenta a las comisiones de Educación
de  la  Cámara  de  Diputados  y  de
Educación y Cultura del Senado sobre
las  razones  fundadas  para  no  haber
dictado  la  señalada  resolución  en  el
plazo definido.
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Párrafo 7° Disposiciones transitorias
referidas a la Dirección de Educación

Pública
[Art. trigésimo quinto]

Artículo  trigésimo  quinto.-  Facultades
especiales  de  la  Dirección  de
Educación Pública. Durante el período
que  media  entre  la  entrada  en
funcionamiento  de  los  Servicios
Locales,  según  lo  establecido  en  el
artículo sexto transitorio, y el momento

Artículo 2.- Agréganse en el artículo
trigésimo quinto transitorio de la ley
N°  21.040,  los  siguientes  incisos
cuarto y quinto, nuevos:

ARTÍCULO 2°

Nuevo encabezamiento

Incorporar  el  siguiente
encabezamiento,  pasando  el  actual  a
ser numeral 1):

“Artículo 2.- Introdúcense las siguientes
modificaciones a la ley N° 21.040, que
crea el Sistema de Educación Pública:”

(Adecuación formal)

Encabezamiento

Como  se  señaló  precedentemente,
pasa a ser numeral 1), del tenor que se
indica:

1.  En  el  artículo  trigésimo  quinto
transitorio,  agréganse  los  siguientes
incisos cuarto y quinto, nuevos:

(Adecuación formal)

Artículo  2.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones a la ley N°
21.040,  que  crea  el  Sistema  de
Educación Pública:

1.  En  el  artículo  trigésimo  quinto
transitorio, agréganse los siguientes
incisos cuarto y quinto, nuevos:
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en que se haga efectivo el traspaso del
servicio  educacional,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  octavo
transitorio,  la  Dirección  de  Educación
Pública  coordinará  y  apoyará  la
instalación  de  dichos  servicios,
especialmente en lo que se refiere a la
conformación  del  Comité  Directivo
Local  respectivo,  al  traspaso  de  los
establecimientos educacionales, de los
derechos  y  obligaciones  derivados  de
la calidad de sostenedor, y el traspaso
del personal que se desempeña en las
municipalidades  o  corporaciones
municipales,  de  acuerdo  a  lo
establecido  en  estas  disposiciones
transitorias.
    
Durante el período que media entre la
entrada en vigencia de la presente ley y
la  entrada  en  funcionamiento  de  la
Dirección  de  Educación  Pública,  le
corresponderá  a  la  Subsecretaría  de
Educación  ejercer  las  funciones
establecidas  en  el  inciso  precedente,
como  asimismo,  dar  apoyo
administrativo  y  operativo  tanto a  esa
Dirección como a los Servicios Locales.
    
La función establecida en el artículo 27
de  la  presente  ley  será  ejercida  y
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aplicada,  según lo dispuesto en dicho
artículo,  por  la  Subsecretaría  de
Educación  hasta  que  entre  en
funcionamiento  la  Dirección  de
Educación Pública.

( _ ) “Si  después de cuarenta y  cinco días
hábiles  desde  la  entrada  en
funcionamiento  de  alguno  de  los
Servicios Locales de Educación Pública
su  Director  Ejecutivo  no  hubiere
asumido  el  cargo,  el  Director  de
Educación  Pública  podrá  ejercer  las
funciones y dictar los actos necesarios
para  la  implementación  del  Servicio
Local  y  para  el  traspaso  del  servicio
educacional que sean de competencia
del  Director  Ejecutivo,  en  especial
aquellos  establecidos  en  las
disposiciones  transitorias.  El  Director
de  Educación  Pública  podrá  delegar
esta  facultad  en  funcionarios  de  su
dependencia,  lo  que  no  modificará  la
responsabilidad de dicha autoridad, sin
perjuicio  de  la  que  pudiera  afectar  al
delegado por negligencia en el ejercicio
de  la  facultad  delegada.  Las
atribuciones  establecidas  en  virtud  de
este  inciso  sólo  podrán  ser  ejercidas
hasta  que  asuma  sus  funciones  el
Director  Ejecutivo  del  Servicio  Local

“Si  después  de cuarenta y  cinco días
hábiles  desde  la  entrada  en
funcionamiento  de  alguno  de  los
Servicios Locales de Educación Pública
su  Director  Ejecutivo  no  hubiere
asumido  el  cargo,  el  Director  de
Educación  Pública  podrá  ejercer  las
funciones y dictar los actos necesarios
para  la  implementación  del  Servicio
Local  y  para  el  traspaso  del  servicio
educacional que sean de competencia
del  Director  Ejecutivo,  en  especial
aquellos  establecidos  en  las
disposiciones  transitorias.  El  Director
de  Educación  Pública  podrá  delegar
esta  facultad  en  funcionarios  de  su
dependencia,  lo  que  no  modificará  la
responsabilidad de dicha autoridad, sin
perjuicio  de  la  que  pudiera  afectar  al
delegado por negligencia en el ejercicio
de  la  facultad  delegada.  Las
atribuciones  establecidas  en  virtud  de
este  inciso  sólo  podrán  ser  ejercidas
hasta  que  asuma  sus  funciones  el
Director  Ejecutivo  del  Servicio  Local
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respectivo.

El  funcionario  en  quien  haya  sido
delegada  esta  facultad  quedará
impedido de participar en el proceso de
selección  regulado  en  el  artículo  21,
para  asumir  en  el  cargo  vacante  de
Director Ejecutivo del Servicio Local de
Educación donde las haya ejercido.”.

respectivo.

El  funcionario  en  quien  haya  sido
delegada  esta  facultad  quedará
impedido de participar en el proceso de
selección  regulado  en  el  artículo  21,
para  asumir  en  el  cargo  vacante  de
Director Ejecutivo del Servicio Local de
Educación donde las haya ejercido.”.

Párrafo 8° Del personal de la Dirección
de Educación Pública y de los Servicios

Locales de Educación Pública
[Arts. trigésimo sexto a cuadragésimo

quinto]

Artículo trigésimo octavo.- Traspaso de
personal  municipal.  El  traspaso  a  los
Servicios Locales, del personal que se
desempeñe  en  los  Departamentos  de
Administración de Educación Municipal
y  de  las  corporaciones  municipales,
creadas  en  virtud  del  artículo  12  del
decreto con fuerza de ley N° 1-3.063,
de  1980,  del  Ministerio  del  Interior,
cuya función se relacione directamente
con  la  administración  del  servicio
educacional  se  ajustará  al  siguiente
procedimiento:

Numeral 2), nuevo

Introducir  un  numeral  2),  nuevo,  cuyo
texto es el que sigue:

“2.  En  el  artículo  trigésimo  octavo
transitorio:

2.  En  el  artículo  trigésimo  octavo
transitorio:
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1.  Una vez nombrado en su cargo, el
Director  Ejecutivo  del  Servicio  Local
llamará  a  concurso,  en  el  cual  sólo
podrá  participar  el  personal  antes
señalado  que  ha  estado  cumpliendo
funciones  en  las  municipalidades  o
corporaciones  municipales  cuyo
territorio  sea  de  competencia  del
Servicio Local, al 30 de noviembre de
2014, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo octavo transitorio.  El  concurso
se regirá por las normas del Párrafo I,
Título II, del decreto con fuerza de ley
N°  29,  de  2004,  del  Ministerio  de
Hacienda,  que Fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°
18.834,  sobre  Estatuto  Administrativo,
sin  perjuicio  de  lo  que  se  señala  a
continuación:
    
a)  El  concurso  será  preparado  y
realizado  por  un  comité  de selección,
conformado  por  el  Director  Ejecutivo
del Servicio Local o su representante;
un  representante  del  Ministerio  de
Educación  y  un  representante  de  la
Dirección de Educación Pública.
    
b)  El  Director  Ejecutivo  del  Servicio
Local  convocará  a  los  concursos  a

a) Reemplázase, en el encabezamiento
del  número  1  del  inciso  primero,  la
frase “al 30 de noviembre de 2014” por
“desde a lo menos tres años antes del
traspaso del servicio educacional”.

a)  Reemplázase,  en  el
encabezamiento  del  número  1  del
inciso  primero,  la  frase  “al  30  de
noviembre de 2014” por “desde a lo
menos tres años antes del traspaso
del servicio educacional”.
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través de los sitios web del Ministerio
de  Educación,  Dirección  Nacional  del
Servicio  Civil  y  de  los  municipios
respectivos  y  en otros sitios  web que
para estos efectos se creen, donde se
dará  información  suficiente,  respecto
de  las  funciones  del  cargo,  requisitos
para el desempeño del mismo, nivel de
remuneraciones  y  el  plazo  para  la
postulación,  entre  otras  materias.
Adicionalmente,  se  publicarán  avisos
de  la  convocatoria  del  proceso  de
selección antes indicado en diarios de
circulación  nacional,  los  que  deberán
hacer referencia a los correspondientes
sitios web para conocer las condiciones
de postulación y requisitos solicitados,
teniendo como factor preponderante la
experiencia laboral.
    
c) En la convocatoria se especificarán
los cargos de planta y a contrata que
se proveerán mediante el concurso, las
funciones a desempeñar y la localidad
en la que estará ubicada la vacante.
d) En un solo acto, se postulará a uno o
más cargos de la planta del respectivo
Servicio Local de Educación Pública.
    
e) La provisión de los cargos de planta
de cada Servicio Local se efectuará, sin
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solución de continuidad, en cada grado,
en  orden  decreciente,  conforme  al
puntaje  obtenido  por  los  postulantes.
En  caso  de  producirse  empate,
resolverá el Director Ejecutivo.  ( _ ) El
cambio  en  el  régimen  jurídico  que
experimenten  los  trabajadores
seleccionados,  no  podrá  significar  en
ningún  caso  disminución  de  las
remuneraciones  que  perciban  al
momento  del  traspaso.  Cualquier
diferencia  de  remuneraciones  deberá
ser pagada por planilla  suplementaria,
la  que  se  absorberá  por  los  futuros
mejoramientos de remuneraciones que
correspondan  al  personal  traspasado
en  virtud  de  esta  norma,  excepto  los
derivados  de  reajustes  generales  que
se  otorguen  a  los  funcionarios  del
sector  público.  Dicha  planilla
mantendrá la misma imponibilidad que
aquella  de  las  remuneraciones  que
compensa y se le  aplicará  el  reajuste
general antes indicado.
    
f)  El  Director  Ejecutivo  del  Servicio
Local respectivo dispondrá el traspaso
de  los  funcionarios  seleccionados,
mediante  resolución  dictada al  efecto,
debiendo  comunicar  a  la  respectiva
entidad empleadora el personal que ha

b) Agrégase en la letra e) del número
1) del inciso primero, a continuación de
la  expresión  “Director  Ejecutivo.”  lo
siguiente: “Conforme a lo anterior, ellos
no perderán sus derechos adquiridos ni
sus  años  de  ejercicio  en  la
administración de educación a efectos
de  calcular  cualquier  asignación  de
experiencia otorgada por esta ley o por
cualquier otra norma.”.”.

(Letra a), unanimidad 4x0. Indicación
número 3))

(Letra b), unanimidad 3x0. Indicación
número 4), con modificaciones)

(Adecuaciones formales)

b) Agrégase en la letra e) del número
1) del inciso primero, a continuación
de la expresión “Director Ejecutivo.”
lo siguiente: “Conforme a lo anterior,
ellos  no  perderán  sus  derechos
adquiridos ni  sus años de ejercicio
en la administración de educación a
efectos  de  calcular  cualquier
asignación  de  experiencia  otorgada
por  esta  ley  o  por  cualquier  otra
norma.”.
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resultado seleccionado. La fecha de la
resolución antedicha fijará la fecha de
traspaso  de  los  funcionarios
seleccionados.
    
2.  Por  el  solo  mérito  de  cesar  una
municipalidad  o  corporación  municipal
en  la  calidad  de  sostenedor  de
establecimientos  educacionales,  se
entenderán  traspasados  los
funcionarios  seleccionados,  según  lo
dispuesto en los literales anteriores. No
obstante  ello,  mientras  una
municipalidad  o  corporación  municipal
no  haya  cesado  en  la  calidad  de
sostenedor  de  establecimientos
educacionales,  de  conformidad  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  tercero
transitorio,  el  Director  Ejecutivo  podrá
disponer  el  traspaso  de  los
trabajadores seleccionados a través del
concurso  realizado  en  virtud  del
numeral  anterior,  que  resultaren
imprescindibles  para  la  puesta  en
marcha  del  respectivo  Servicio  Local,
no pudiendo, en ningún caso, disponer
el  traspaso  anticipado  de  más  de  un
tercio  de  los  seleccionados  que  se
encuentren prestando servicios en una
misma  municipalidad  y  en  las
corporaciones  municipales  cuyo
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personal  esté  siendo  traspasado,
consideradas conjuntamente.
    
3.  El  pago  de  los  beneficios
indemnizatorios al personal traspasado,
que  de  acuerdo  a  su estatuto  laboral
tenga  derecho  a  ello,  se  entenderá
postergado  por  causa  que  otorgue
derecho a  percibirlo  hasta  el  cese de
servicios en el respectivo Servicio Local
de Educación Pública.  En tal  caso,  la
indemnización  correspondiente  se
determinará  computando  el  tiempo
servido,  de  acuerdo  al  Código  del
Trabajo,  en  las  municipalidades  y
corporaciones  municipales,  con  el
límite a que se refiere el inciso segundo
del artículo 163 del Código del Trabajo.
La  remuneración  que  se  considerará
para estos efectos será el promedio de
las  últimas  doce  remuneraciones
percibidas  por  el  trabajador  en  las
respectivas  municipalidades  o
corporaciones  municipales,  con  los
respectivos reajustes.
    
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
artículo  3  de  la  ley  N°  18.883,  que
Aprueba  Estatuto  Administrativo  para
Funcionarios  Municipales,
excepcionalmente  las  municipalidades
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estarán  facultadas  para  reubicar  en
otras funciones a los trabajadores que
por  cualquier  causa  no  hubieren  sido
traspasados  al  Servicio  Local
correspondiente,  de  acuerdo  a  las
normas  del  presente  artículo.  Dicho
personal  continuará  afecto  al  régimen
laboral al que se encontraba sujeto con
anterioridad  al  ejercicio  de  dicha
facultad.
    
No obstante  lo  dispuesto  en el  inciso
anterior,  en caso que a consecuencia
de lo establecido en el presente artículo
se  produjese  la  desvinculación  de
trabajadores  municipales  que  se
desempeñen en los Departamentos de
Administración de Educación Municipal
o  en  corporaciones  municipales  que
estén  prestando  servicios  desde  a  lo
menos tres años antes del traspaso del
servicio  educacional,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  octavo
transitorio, y que no fueren traspasados
a los Servicios Locales de conformidad
a  las  reglas  precedentes,  serán
indemnizados  de  acuerdo  a  los
contratos  de  trabajo  respectivos,  con
cargo  fiscal.  La  Ley  de  Presupuestos
del  Sector  Público  fijará  los  recursos
que  anualmente  podrán  destinarse  a
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estos efectos, así como los requisitos y
procedimientos necesarios para que el
Fisco  solvente  el  pago  de  tales
indemnizaciones.
    
El  personal  traspasado  de  acuerdo  a
esta norma se regirá por lo dispuesto
en el inciso tercero del artículo 47 de la
presente ley.

PÁRRAFO 2

AJUSTES A LA NORMATIVA QUE
RIGE A LOS TRABAJADORES DE LA

EDUCACIÓN

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°
1,  DE  1997,  DEL  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN,  QUE  FIJA  TEXTO
REFUNDIDO,  COORDINADO  Y
SISTEMATIZADO  DE  LA  LEY  Nº
19.070 QUE APROBÓ EL ESTATUTO
DE  LOS  PROFESIONALES  DE  LA
EDUCACIÓN, Y DE LAS LEYES QUE
LA COMPLEMENTAN Y MODIFICAN

TITULO I
Normas Generales

[Arts. 1 a 18]

ARTÍCULO 3°

Reemplazarlo  por  el  que  consta
enseguida:

“Artículo  3.-  Efectúanse  las  siguientes
modificaciones al decreto con fuerza de
ley  N°  1,  de  1997,  del  Ministerio  de
Educación,  que  fija  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº
19.070  que  aprobó  el  estatuto  de los
profesionales de la educación, y de las
leyes  que  la  complementan  y
modifican:

Artículo 3.- Efectúanse las siguientes
modificaciones al decreto con fuerza
de ley N° 1, de 1997, del Ministerio de
Educación,  que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley
Nº 19.070 que aprobó el estatuto de
los profesionales de la educación, y
de las leyes que la complementan y
modifican:
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Párrafo II Funciones Profesionales
[Arts. 5° a 9°]

Artículo 8 ter.- Gozarán del fuero en los
términos establecidos en el artículo 243
del Código del Trabajo en todo aquello
que  no  les  sea  incompatible,  los
profesionales  de la  educación  regidos
por esta ley, que tengan la calidad de
director de una asociación gremial,  de
acuerdo a las siguientes reglas: (…).

( _ )

1.  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo  8  ter,  el  siguiente  artículo  8
quáter

“Artículo  8°  quáter.-  El  sostenedor
respectivo  deberá  conceder  a  los
dirigentes  nacionales  del  Colegio  de
Profesores  los  permisos  necesarios
para  ausentarse  de  sus  labores  con
objeto  de  cumplir  sus  funciones
gremiales fuera del lugar de trabajo, los
que no podrán ser inferiores a 22 horas
semanales  por  cada  dirigente  de
carácter  nacional,  ni  a  11  horas  por
cada  dirigente  de  una  directiva  de
carácter regional, provincial o comunal.

El  tiempo de los  permisos semanales

1.  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 8 ter, el siguiente artículo 8
quáter

“Artículo  8°  quáter.-  El  sostenedor
respectivo  deberá  conceder  a  los
dirigentes nacionales del Colegio de
Profesores los permisos necesarios
para ausentarse de sus labores con
objeto  de  cumplir  sus  funciones
gremiales fuera del lugar de trabajo,
los que no podrán ser inferiores a 22
horas semanales por cada dirigente
de  carácter  nacional,  ni  a  11  horas
por  cada dirigente  de una directiva
de  carácter  regional,  provincial  o
comunal.

El  tiempo  de  los  permisos
semanales será acumulable por cada
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será  acumulable  por  cada  dirigente
dentro  del  mes  calendario
correspondiente.

El tiempo que abarcaren los permisos
otorgados  a  los  directores  de
asociaciones  se  entenderá  trabajado
para todos los efectos, manteniendo el
derecho a remuneración.”.

dirigente dentro del  mes calendario
correspondiente.

El  tiempo  que  abarcaren  los
permisos otorgados a los directores
de  asociaciones  se  entenderá
trabajado  para  todos  los  efectos,
manteniendo  el  derecho  a
remuneración.”.

TÍTULO IV
De la dotación docente y el contrato de
los profesionales de la educación del

sector municipal
[Arts. 19 Y a 77]

Párrafo III Derechos del personal
docente

[Arts. 35 a 26]

Artículo  41.-  Para  todos  los  efectos
legales, el feriado de los profesionales
de  la  educación  que  se  desempeñen
en  establecimientos  educacionales
será el  período de interrupción de las
actividades escolares en los meses de
enero a febrero o el que medie entre el
término del año escolar y el comienzo

2. En el artículo 41:

a)  Agrégase,  a  continuación  de  la
palabra  “corresponda”,  la  frase  “,  así
como  durante  la  interrupción  de  las
actividades  académicas  en  la  época
invernal de cada año”.

b)  Reemplázase  la  frase  “podrán  ser
convocados  para  cumplir  actividades

2. En el artículo 41:

a)  Agrégase,  a  continuación  de  la
palabra “corresponda”, la frase “, así
como durante la interrupción de las
actividades académicas en la época
invernal de cada año”.

b) Reemplázase la frase “podrán ser
convocados  para  cumplir
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del siguiente, según corresponda ( _ ).
Durante dicha interrupción  podrán ser
convocados  para  cumplir
actividades  de  perfeccionamiento  u
otras  que no tengan el  carácter  de
docencia  de  aula, /  hasta  por  un
período  de  tres  semanas
consecutivas.

de  perfeccionamiento  u  otras  que  no
tengan el carácter de docencia de aula,
hasta por un período de tres semanas
consecutivas”,  por el siguiente texto “,
sólo  podrán  ser  convocados  para
cumplir  actividades  de  formación
reguladas en el párrafo III del título I y
el  párrafo I  del  título II  de esta ley,  o
bien  las  actividades  de  capacitación
contenidas en el plan de mejoramiento
educativo de cada establecimiento y las
iniciativas  de  desarrollo  profesional
reguladas  en  la  ley  N°  21.040,  hasta
por  un  período  de  tres  semanas
consecutivas durante el mes de enero.
Dicha convocatoria deberá realizarse, a
más tardar, el día 30 de noviembre del
año escolar docente respectivo”.

actividades  de  perfeccionamiento  u
otras  que no tengan el  carácter  de
docencia  de  aula,  hasta  por  un
período  de  tres  semanas
consecutivas”, por el siguiente texto
“, sólo podrán ser convocados para
cumplir  actividades  de  formación
reguladas en el párrafo III del título I
y el párrafo I del título II de esta ley,
o  bien  las  actividades  de
capacitación  contenidas  en  el  plan
de mejoramiento educativo de cada
establecimiento  y  las  iniciativas  de
desarrollo  profesional  reguladas  en
la ley N° 21.040, hasta por un período
de  tres  semanas  consecutivas
durante  el  mes  de  enero.  Dicha
convocatoria  deberá  realizarse,  a
más tardar,  el  día  30 de noviembre
del año escolar docente respectivo”.

Párrafo IV
De las asignaciones especiales del

personal
Docente

[Arts. 47 a 67]

Artículo  50.-  La  Asignación  de
Reconocimiento  por  Docencia  en
Establecimientos de Alta Concentración
de Alumnos Prioritarios será imponible
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y  tributable,  no  servirá  de  base  de
cálculo de ninguna otra remuneración y
será igual al 20% de la asignación de
tramo a que tenga derecho el docente,
más un monto fijo máximo de $43.726.-
para  un  contrato  de  44  horas
cronológicas  semanales,  el  cual  se
aplicará  en  proporción  a  las  horas
establecidas  en  las  respectivas
designaciones  o  contratos,  para
aquellos profesionales de la educación
que tengan una designación o contrato
inferior  a  44  horas  cronológicas
semanales.  Tendrán  derecho  a
percibirla  los  profesionales  de  la
educación  que  se  desempeñen  en
establecimientos  con  alta
concentración de alumnos prioritarios, y
el monto fijo se reajustará en la misma
oportunidad  y  porcentaje  que  las
remuneraciones del sector público.
    
Para  estos  efectos  se  entenderá  por
establecimiento  educacional  de  alta
concentración  de  alumnos  prioritarios,
aquellos que tengan, al menos, un 60%
de  concentración  de  alumnos
prioritarios  de  acuerdo  a  la  ley
N°20.248.
    
En  escuelas  o  liceos  cárceles  se
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entenderá,  sólo  para  efectos  de
determinar  el  derecho  a  percibir  la
asignación  señalada  en  el  inciso
primero,  que  la  concentración  de
alumnos prioritarios es igual al 60%.
    
En  caso  de  que  el  beneficiario  se
encuentre en el tramo profesional inicial
o temprano solo podrá percibirla hasta
por  el  término  de  cuatro  años  desde
que nace su derecho a hacerla exigible,
en cualquiera de dichos tramos. ( _ )

En  aquellos  establecimientos
educacionales  con  una  concentración
de alumnos prioritarios igual o superior
al  80%,  los  profesionales  de  la

Artículo 3.- Incorpórase en el inciso
cuarto  del  artículo  50,  del  decreto
con fuerza de ley N° 1, de 1996, del
Ministerio  de  Educación,  a
continuación del punto y aparte, que
pasa  a  ser  seguido,  la  siguiente
oración: “Si al término de los cuatro
años se encontrasen pendientes los
resultados  de  la  aplicación  de  los
instrumentos  establecidos  en  el
artículo  19  K2,  habiendo  sido
rendidos  por  el  profesional,  la
percepción  de  la  asignación  podrá
extenderse  hasta  la  fecha  en  que
obtenga  dichos  resultados,  con  un
máximo de un año.”.

3. En el artículo 50, incorpórase en el
inciso cuarto, a continuación del punto
aparte,  que  pasa  a  ser  seguido,  la
siguiente oración: “Si al término de los
cuatro años se encontrasen pendientes
los  resultados de la  aplicación  de los
instrumentos establecidos en el artículo
19  K,  habiendo  sido  rendidos  por  el
profesional,  la  percepción  de  la
asignación  podrá  extenderse  hasta  la
fecha  en  que  obtenga  dichos
resultados, con un máximo de un año.”.

3. En el artículo 50, incorpórase en el
inciso  cuarto,  a  continuación  del
punto  aparte,  que  pasa  a  ser
seguido, la siguiente oración: “Si al
término  de  los  cuatro  años  se
encontrasen  pendientes  los
resultados  de  la  aplicación  de  los
instrumentos  establecidos  en  el
artículo  19  K,  habiendo  sido
rendidos  por  el  profesional,  la
percepción  de  la  asignación  podrá
extenderse  hasta  la  fecha  en  que
obtenga  dichos  resultados,  con  un
máximo de un año.”.

2 El artículo 19 K dispone que, para medir el cumplimiento de los estándares de desempeño profesional y el conocimiento de las bases curriculares, el Centro de Perfeccionamiento,
Experimentación e Investigaciones Pedagógicas diseñará -en colaboración con la Agencia de la Calidad de la Educación- y ejecutará los siguientes instrumentos: a) Un instrumento de
evaluación de conocimientos específicos y pedagógicos, atingentes a la disciplina y nivel que imparte; y b) Un portafolio profesional de competencias pedagógicas que evaluará la
práctica docente de desempeño en el aula considerando sus variables de contexto (que considera evidencia documentada relativa a las mejores prácticas del docente).
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educación  que  se  encuentren  en  los
tramos profesional avanzado, experto I
y experto II, recibirán por concepto de
esta asignación un monto fijo mensual
adicional de $60.000.-, para un contrato
de  44  horas  cronológicas  semanales.
Para  aquellos  profesionales  de  la
educación que tengan una designación
o  contrato  inferior  a  44  horas
cronológicas semanales, este monto se
pagará proporcionalmente  a las  horas
establecidas  en  las  respectivas
designaciones o contratos.  Esta suma
se reajustará en la misma proporción y
oportunidad que el monto fijo señalado
en el inciso primero.
    
Los profesionales que se desempeñen
en establecimientos que se encuentren
ubicados  en  zonas  rurales,  y  tengan
una  concentración  de  alumnos
prioritarios  inferior  al  60%  y  mayor  o
igual  al  45%,  tendrán  derecho  a  una
asignación  igual  al  10%  de  su
respectiva asignación de tramo.

Párrafo VII Término de la relación
laboral de los profesionales de la

educación
[Arts. 72 a 77]
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Artículo  72.-  Los  profesionales  de  la
educación  que  forman  parte  de  una
dotación docente del sector municipal,
dejarán  de  pertenecer  a  ella,
solamente, por las siguientes causales:

a) Por renuncia voluntaria;

b)  Por  falta  de  probidad,  conducta
inmoral,  establecidas  fehacientemente
en  un  sumario,  de  acuerdo  al
procedimiento  establecido  en  los
artículos  127  al  143  de  la  ley  N°
18.883,  en  lo  que  fuere  pertinente,
considerándose  las  adecuaciones
reglamentarias que correspondan.

En  el  caso  que  se  trate  de  una
investigación  o  sumario  administrativo
que  afecte  a  un  profesional  de  la
educación,  la  designación  del  fiscal
recaerá  en  un  profesional  de  la
respectiva  Municipalidad  o
Departamento de Educación Municipal
o  de  la  Corporación  Municipal,
designado por el sostenedor.

c)  Por  incumplimiento  grave  de  las
obligaciones  que  impone  su  función,
tales  como  la  no  concurrencia  del
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docente  a  sus  labores  en  forma
reiterada,  impuntualidades  reiteradas
del  docente,  incumplimiento  de  sus
obligaciones  docentes  conforme a  los
planes  y  programas  de  estudio  que
debe  impartir,  abandono  injustificado
del aula de clases o delegación de su
trabajo profesional en otras personas.

Se entenderá  por  no concurrencia  en
forma  reiterada  la  inasistencia  del
trabajador  a  sus  labores  sin  causa
justificada  durante  dos  días  seguidos,
dos lunes en el mes o un total de tres
días durante igual período de tiempo.

d) Por término del período por el cual
se efectuó el contrato;

e) Por obtención de jubilación, pensión
o  renta  vitalicia  de  un  régimen
previsional,  en  relación  a  las
respectivas funciones docentes;
f) Por fallecimiento;

g) Por aplicación del inciso séptimo del
artículo 70.

h)  Por  salud  irrecuperable  o
incompatible con el desempeño de su
función en conformidad a lo dispuesto
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en los artículos 72 bis y 72 ter.

i) Por pérdida sobreviniente de algunos
de los requisitos de incorporación a una
dotación docente, e

j)  Por  supresión  de  las  horas  que
sirvan, en conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22 de esta ley.

k)  Por  acogerse  a  la  renuncia
anticipada conforme a lo establecido
en el inciso final del artículo 70.

l)  Por  disposición  del  sostenedor,  a
proposición  del  director  del
establecimiento  en  el  ejercicio  de  la
facultad  contemplada  en  el  inciso
tercero  letra  a)  del  artículo  7°  bis  de
esta  ley,  tratándose  de  los  docentes
mal evaluados en virtud de lo dispuesto
en el artículo 70 de esta ley. Para estos
efectos,  los  establecimientos  que
contaren  con  menos  de  20  docentes
podrán poner término anualmente a la
relación laboral de un docente.

m) Por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 19 S.

A los profesionales de la educación que

4. En el artículo 72, derógase la letra k)
del inciso primero.”.

(Numeral 1), mayoría 3x1. Indicación
número 12 A))

(Numeral  2),  unanimidad  3x0.
Indicaciones  números  13)  y  13  A),
ambas con modificaciones)

(Numeral  3),  unanimidad 5x0 y 4x0.
Indicaciones números 13 y 13 A))

(Numeral  4),  unanimidad  4x0.
Indicaciones números 13 y 13 A))

(Adecuaciones formales)

4. En el artículo 72, derógase la letra
k) del inciso primero.



24

NORMATIVA VIGENTE TEXTO DESPACHADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS Y

APROBADO, EN GENERAL, POR LA
SALA

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

TEXTO FINAL, EN CASO DE
APROBARSE LAS ENMIENDAS

PROPUESTAS

terminen  una  relación  laboral  por  las
causales de las letras a), c), d), g) y j),
se les considerará su experiencia y su
perfeccionamiento  en  posteriores
concursos  para  incorporarse  a  otra
dotación,  o  para  reincorporarse  a  la
misma.

Tratándose  de  los  casos  establecidos
en  las  letras  b)  y  c)  precedentes,  se
aplicará  lo  establecido  en  el  artículo
134 de la ley N° 18.883.

LEY N° 20.964, QUE OTORGA
BONIFICACIÓN POR RETIRO
VOLUNTARIO AL PERSONAL

ASISTENTE DE LA EDUCACION QUE
INDICA

Artículo  1°.-  Otórgase,  por  una  sola
vez,  una  bonificación  por  retiro
voluntario  al  personal  asistente  de  la
educación  que  se  desempeñe  en
establecimientos  educacionales
administrados  directamente  por  las
municipalidades  o  por  corporaciones
privadas sin fines de lucro creadas por
éstas  para  administrar  la  educación
municipal  ( _ ); en los establecimientos

Artículo 4.- Modifícase la ley N° 20.964,
que  otorga  bonificación  por  retiro
voluntario  al  personal  asistente  de  la
educación  que  indica,  en  la  siguiente
forma:

1.  Intercálase en el  inciso primero del
artículo  1,  a  continuación  de  la
expresión  “para  administrar  la
educación municipal” y antes del punto

ARTÍCULO 4°
Artículo 4.- Modifícase la ley N° 20.964,
que  otorga  bonificación  por  retiro
voluntario  al  personal  asistente  de  la
educación  que  indica,  en  la  siguiente
forma:

1.  Intercálase en el  inciso  primero del
artículo  1,  a  continuación  de  la
expresión  “para  administrar  la
educación municipal” y antes del punto
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regidos por el decreto ley N° 3.166, del
Ministerio  de  Educación  Pública,  del
año  1980,  y,  asimismo,  a  los
trabajadores regidos por el Código del
Trabajo  que  se  desempeñen  en  los
Departamentos  de  Administración  de
Educación  Municipal  (DAEM),  en  las
Direcciones  de  Educación  Municipal
(DEM)  y  al  personal  que  cumple
funciones  relacionadas  con  la
administración del servicio educacional
en  las  referidas  corporaciones
municipales,  quienes,  para los efectos
de esta ley, se someterán a las mismas
disposiciones que los asistentes de la
educación,  y  que,  en  el  período
comprendido entre el 1 de julio de 2014
y el 31 de diciembre de 2025, ambas
fechas  inclusive,  hayan  cumplido  o
cumplan 60 años de edad, en el caso
de las mujeres, o 65 años de edad, si
son hombres, siempre que comuniquen
su  decisión  de  renunciar
voluntariamente  al  total  de  horas  que
sirven  en  los  organismos  antes
señalados,  en  los  plazos  y  según las
normas contenidas en esta ley y en el
reglamento.
    
La  bonificación  por  retiro  voluntario
será  de  cargo  del  empleador  y

y coma que le sigue, la siguiente frase:
“,  incluidos  aquellos  establecimientos
de educación parvularia financiados vía
transferencia de fondos”.

y coma que le sigue, la siguiente frase:
“,  incluidos  aquellos  establecimientos
de educación parvularia financiados vía
transferencia de fondos”.
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ascenderá a un mes de remuneración
imponible  por  cada  año  de  servicio
prestado en las entidades mencionadas
en el inciso anterior, con un máximo de
once meses.
    
La  remuneración que servirá  de base
para  el  cálculo  de  la  bonificación  por
retiro  voluntario  será  el  promedio  de
remuneraciones mensuales imponibles
que le haya correspondido al trabajador
durante  los  doce  meses
inmediatamente  anteriores  a  la  fecha
de  presentación  de  la  carta  de
renuncia,  actualizadas según el  Índice
de Precios al Consumidor determinado
por  el  Instituto  Nacional  de
Estadísticas.

Artículo  3º.-  Podrán  acceder  a  la
bonificación por retiro voluntario hasta
un  total  de  12.000  asistentes  de  la
educación. Para los años 2016 y 2017
se  consultarán  878  para  cada  año.
Para el año 2018 existirán 1000 cupos.

2. En el artículo 3:

Numeral 2)

Encabezamiento

Suprimirlo.
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Para los años 2019 al 2022, inclusive,
se  contemplarán  1.561  cupos  para
cada anualidad. Para los años 2023 al
2025,  inclusive,  se  dispondrán  1.000
cupos para cada año.  Los  cupos que
no hubieren sido utilizados en los años
2016 al 2018, inclusive, incrementarán
los cupos del año 2019. A partir de este
último  año,  los  cupos  que  no  sean
utilizados  en  cada  anualidad
incrementarán  los  cupos  del  año
inmediatamente siguiente.

Para que los trabajadores accedan a la
bonificación  por  retiro  voluntario,
deberán  postular  en  su  respectiva
institución  empleadora,  comunicando
su  decisión  de  renunciar
voluntariamente en los plazos y formas
que fije el reglamento. Las instituciones
señaladas  en  el  inciso  primero  del
artículo  1°  deberán  remitir  las
postulaciones  a  la  Subsecretaría  de
Educación,  la  cual  mediante
resolución fundada  determinará  los
beneficiarios  del  correspondiente
año.

En caso de haber un mayor número de
postulantes que cupos disponibles para
un año, la Subsecretaría de Educación

a) Suprímese en el inciso segundo la
frase “, la cual mediante resolución
fundada  determinará  los
beneficiarios  del  correspondiente
año”.

Letra a)

Eliminarla.
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procederá a adjudicarlos de acuerdo a
los siguientes criterios de prioridad:

a) En primer término,  los trabajadores
regidos por el Código del Trabajo que
se desempeñen en los Departamentos
de  Administración  de  Educación
Municipal  (DAEM),  en  las  Direcciones
de  Educación  Municipal  (DEM)  y  el
personal  que  cumple  funciones
relacionadas con la administración del
servicio  educacional  en  las
corporaciones  municipales  señaladas
en  el  artículo  1,  siempre  que  se
desempeñen  en  comunas  en  que  el
servicio  educacional  deba  ser
traspasado  a  un  Servicio  Local  de
Educación Pública en el año siguiente
al respectivo proceso de postulación.
    
b)  En  segundo  lugar,  aquellos  de
mayor edad.
    

c)  En  igualdad  de  condiciones  de
edad,  se  priorizarán  aquellos  con
mayor  número de  años de servicio
en la institución empleadora.

b) Reemplázanse los literales c) y d)
del inciso tercero por los siguientes:

“c)  En  igualdad  de  condiciones  de
edad,  se  priorizarán  aquellos  que
hayan tenido un mayor número de días
de licencias médicas cursadas durante
los  trescientos  sesenta  y  cinco  días
inmediatamente anteriores al inicio del

Letra b)

Sustituir su encabezamiento por el que 
sigue:

“2.  Reemplázanse los literales  c)  y  d)
del inciso tercero del artículo 3 por los
siguientes:”. 

(Unanimidad  4x0.  Letra  b)  de  la
indicación número 14 A))

(Adecuaciones formales)

2. Reemplázanse los literales c) y d)
del  inciso tercero del artículo 3 por
los siguientes: 

“c)  En  igualdad  de  condiciones  de
edad,  se  priorizarán  aquellos  que
hayan tenido un mayor número de días
de licencias médicas cursadas durante
los  trescientos  sesenta  y  cinco  días
inmediatamente anteriores al inicio del



29

NORMATIVA VIGENTE TEXTO DESPACHADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS Y

APROBADO, EN GENERAL, POR LA
SALA

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

TEXTO FINAL, EN CASO DE
APROBARSE LAS ENMIENDAS

PROPUESTAS

d)  De  persistir  la  igualdad,  se
priorizarán  aquellos  que  hayan
tenido un mayor número de días de
licencias médicas cursadas durante
los trescientos sesenta y cinco días
inmediatamente  anteriores  al  inicio
del  período  de  postulación.  Para
estos  efectos,  la  institución
empleadora  deberá  informar  a  la
Subsecretaría  de  Educación  el
número  de  días  de  licencias
médicas.
    
Si  aplicados  todos  los  criterios  de
prioridad  anteriores  no  fuere  posible
asignar  un  cupo,  resolverá  el
Subsecretario de Educación.
    
La  resolución  a  la  cual  se  refiere  el
inciso  segundo  deberá  contener  el
listado  de  todos los  y  las  postulantes
que  cumplen  los  requisitos  para
acceder  a  la  bonificación  por  retiro
voluntario.  Además,  dicha  resolución

período  de  postulación.  Para  estos
efectos,  la  institución  empleadora
deberá informar a la Subsecretaría de
Educación  el  número  de  días  de
licencias médicas.

d)  De  persistir  la  igualdad,  se
priorizarán aquellos con mayor número
de  años  de  servicio  en  la  institución
empleadora.”.

período  de  postulación.  Para  estos
efectos,  la  institución  empleadora
deberá informar a la Subsecretaría de
Educación  el  número  de  días  de
licencias médicas.

d)  De  persistir  la  igualdad,  se
priorizarán aquellos con mayor número
de  años  de  servicio  en  la  institución
empleadora.”.
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incluirá  la  individualización  de  los
beneficiarios de los cupos disponibles y
las  demás  materias  que  defina  el
reglamento.
    
Una vez dictada la resolución a que se
refiere  el  inciso  segundo,  la
Subsecretaría de Educación la remitirá
mediante los mecanismos que defina el
reglamento  a  cada  una  de  las
instituciones  señaladas  en  el  inciso
primero  del  artículo  1º,  y  dichas
entidades la difundirán de inmediato a
través  de  medios  de  amplio  acceso.
Dentro de los 5 días hábiles siguientes
a  la  fecha  de  la  dictación  de  la
resolución antes indicada, la institución
empleadora  deberá  notificar
personalmente,  por  carta  certificada
dirigida  al  domicilio  que  el  trabajador
tenga  registrado  en  el  servicio  o
mediante correo electrónico a cada uno
de los trabajadores que participaron en
el proceso de postulación del resultado
del mismo.
    
Los  trabajadores  que  resulten
beneficiarios  de  cupos  en  la
bonificación  por  retiro  voluntario
deberán  informar  por  escrito  al
Departamento de Recursos Humanos o
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a  quien  cumpla  la  función  en  su
institución empleadora, a más tardar el
último  día  del  mes  siguiente  a  la
dictación  de  la  resolución  a  que  se
refiere  el  inciso  segundo  de  este
artículo,  la  fecha  en  que  dejarán
definitivamente  el  cargo  y  el  total  de
horas que sirvan. Con todo, la renuncia
voluntaria  deberá  hacerse  efectiva  a
más tardar en los plazos que establece
la presente ley.

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el
artículo siguiente, los trabajadores que
se  encuentren  en  la  situación
establecida  en  el  literal  a)  de  este
artículo y que resulten beneficiarios de
un  cupo,  no  podrán  desistirse  de  su
renuncia voluntaria.

3. Incorpórase el siguiente artículo 16,
nuevo:

“Artículo 16.- En el marco de esta ley,
el Ministerio de Educación en cada uno
de los procesos anuales podrá asignar
beneficiarios  así  como  establecer  la
transferencia de recursos a un mismo
sostenedor,  a  través  de  uno  o  más
actos  administrativos,  los  cuales

3. Incorpórase el siguiente artículo 16,
nuevo:

“Artículo 16.- En el marco de esta ley,
el Ministerio de Educación en cada uno
de los procesos anuales podrá asignar
beneficiarios  así  como  establecer  la
transferencia  de recursos a un mismo
sostenedor,  a  través  de  uno  o  más
actos  administrativos,  los  cuales
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deberán contener  el  nombre y demás
datos que permitan individualizar tales
personas beneficiarias.

Asimismo,  el  Ministerio  podrá  solicitar
cualquier  tipo  de  información,
antecedentes o datos, a organismos y
entidades  públicas  o  privadas,  para
verificar  el  cumplimiento  de  los
requisitos exigidos para la aplicación de
la  presente  ley,  las  que  deberán
entregar su respuesta dentro del plazo
de veinte días hábiles. Para los mismos
fines,  podrá  celebrar  convenios  de
traspaso  de  información  con  dichos
organismos  y  entidades.  En  ambos
casos,  deberá  darse  pleno
cumplimiento a lo establecido en la ley
N° 19.628, sobre protección de la vida
privada,  o  la  que  la  reemplace,  y
resguardar  la  información,  según
corresponda.”.

deberán contener  el  nombre y demás
datos que permitan individualizar  tales
personas beneficiarias.

Asimismo,  el  Ministerio  podrá  solicitar
cualquier  tipo  de  información,
antecedentes o datos, a organismos y
entidades  públicas  o  privadas,  para
verificar  el  cumplimiento  de  los
requisitos exigidos para la aplicación de
la  presente  ley,  las  que  deberán
entregar su respuesta dentro del plazo
de veinte días hábiles. Para los mismos
fines,  podrá  celebrar  convenios  de
traspaso  de  información  con  dichos
organismos  y  entidades.  En  ambos
casos,  deberá  darse  pleno
cumplimiento a lo establecido en la ley
N° 19.628, sobre protección de la vida
privada,  o  la  que  la  reemplace,  y
resguardar  la  información,  según
corresponda.”.

LEY N° 20.976, QUE PERMITE A LOS
PROFESIONALES DE LA

EDUCACIÓN QUE INDICA, ENTRE
LOS AÑOS 2016 Y 2024, ACCEDER A

LA BONIFICACIÓN POR RETIRO
VOLUNTARIO ESTABLECIDA EN LA

LEY N° 20.822

Artículo  5.-  Incorpórase  en  la  ley  N°
20.976, que permite a los profesionales
de  la  educación  que  indica,  entre  los
años  2016  y  2024,  acceder  a  la
bonificación  por  retiro  voluntario
establecida  en  la  ley  N°  20.822,  el
siguiente artículo 8, nuevo: 

Artículo  5.-  Incorpórase  en  la  ley  N°
20.976, que permite a los profesionales
de  la  educación  que  indica,  entre  los
años  2016  y  2024,  acceder  a  la
bonificación  por  retiro  voluntario
establecida  en  la  ley  N°  20.822,  el
siguiente artículo 8, nuevo: 
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( _ ) “Artículo 8.- En el marco de esta ley, el
Ministerio  de Educación,  en cada uno
de los procesos anuales, podrá asignar
beneficiarios,  así  como  establecer  la
transferencia de recursos a un mismo
sostenedor,  a  través  de  uno  o  más
actos  administrativos,  los  cuales
deberán contener  el  nombre y demás
datos  que  permita  individualizar  tales
personas beneficiarias.

El  Ministerio  podrá  solicitar  cualquier
tipo  de  información,  antecedentes  o
datos  a  organismos  y  entidades
públicas  o  privadas  para  verificar  el
cumplimiento de los requisitos exigidos
para  la  aplicación  de  la  presente  ley,
las que deberán entregar su respuesta
dentro del plazo de veinte días hábiles.
Para los mismos fines, podrá celebrar
convenios  de traspaso de información
con tales  organismos y entidades.  En
ambos  casos,  deberá  darse  pleno
cumplimiento a lo establecido en la ley
N° 19.628, sobre protección de la vida
privada,  o  la  que  la  reemplace,  y
resguardar  la  información,  según
corresponda.”.

“Artículo 8.- En el marco de esta ley, el
Ministerio  de Educación,  en cada uno
de los procesos anuales, podrá asignar
beneficiarios,  así  como  establecer  la
transferencia  de recursos a un mismo
sostenedor,  a  través  de  uno  o  más
actos  administrativos,  los  cuales
deberán contener  el  nombre y demás
datos  que  permita  individualizar  tales
personas beneficiarias.

El  Ministerio  podrá  solicitar  cualquier
tipo  de  información,  antecedentes  o
datos  a  organismos  y  entidades
públicas  o  privadas  para  verificar  el
cumplimiento de los requisitos exigidos
para  la  aplicación  de  la  presente  ley,
las que deberán entregar su respuesta
dentro del plazo de veinte días hábiles.
Para los mismos fines,  podrá celebrar
convenios  de traspaso de información
con tales  organismos y entidades.  En
ambos  casos,  deberá  darse  pleno
cumplimiento a lo establecido en la ley
N° 19.628, sobre protección de la vida
privada,  o  la  que  la  reemplace,  y
resguardar  la  información,  según
corresponda.”.
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PÁRRAFO 3
LEVANTAMIENTO DE RETENCIONES

DE SUBVENCIÓN POR DEUDAS
PREVISIONALES

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°
2, DE 1998, DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, QUE FIJA TEXTO
REFUNDIDO, COORDINADO Y

SISTEMATIZADO DEL DECRETO
CON FUERZA DE LEY Nº 2, DE 1996,
SOBRE SUBVENCION DEL ESTADO

A ESTABLECIMIENTOS
EDUCACIONALES

TÍTULO IV
Normas Generales

[Arts. 50 a 58]

PÁRRAFO 1º
  De las Infracciones y Sanciones

[Arts. 50 a 54 bis]

Artículo 6.- Reemplázase el artículo 54
del decreto con fuerza de ley N° 2, de
1998, del Ministerio de Educación, que
fija  el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado del decreto con fuerza de
ley N° 2, de 1996, sobre subvención del
Estado  a  establecimientos
educacionales, por el siguiente:

Artículo 6.- Reemplázase el artículo 54
del decreto con fuerza de ley N° 2, de
1998, del Ministerio de Educación, que
fija  el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado del decreto con fuerza de
ley N° 2, de 1996, sobre subvención del
Estado  a  establecimientos
educacionales, por el siguiente:
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Artículo  54.  El  Subsecretario  de
Educación  podrá,  mediante
resolución fundada y previo informe
favorable de la Superintendencia de
Educación, ordenar que se deje sin
efecto la medida de retención de la
subvención  que  proceda  por  el
incumplimiento  del  pago  de
cotizaciones previsionales por parte
de  los  sostenedores  de
establecimientos  educacionales,  en
aplicación de la letra f) del artículo 6º
de  este  cuerpo  legal.  Dicha
resolución sólo procederá cuando la
suspensión del derecho a percibir la
subvención  comprometa
gravemente la garantía por parte del
Estado  del  derecho  a  la  educación
establecido en el artículo 19 Nº 10 de
la  Constitución  Política  de  la
República,  y  no  podrá  extenderse
más allá del  término del  respectivo
período escolar.
   
En  los  casos  en  que  se  dicte  la
resolución a que se refiere el inciso
anterior,  el  Ministerio de Educación
retendrá  de  la  subvención  mensual
un  monto  equivalente  a  las
cotizaciones  impagas  hasta  el  mes

“Artículo  54.-  El  Subsecretario  de
Educación,  mediante  resolución
fundada y previo informe favorable de
la  Superintendencia  de  Educación,
podrá ordenar que se deje sin efecto la
medida de retención de la subvención
que proceda por el incumplimiento del
pago de cotizaciones previsionales por
parte  de  los  sostenedores  de
establecimientos educacionales que se
hubiere  producido  por  aplicación  del
artículo  7  de  la  ley  N°  19.609,  que
permite  efectuar  anticipos  del  Fondo
Común  Municipal,  en  los  casos  que
indica, o en virtud de otras normas. 

Dicha  resolución  sólo  procederá
cuando  la  suspensión  del  derecho  a
percibir  la  subvención  comprometa
gravemente la continuidad del servicio
educativo  o  la  garantía  por  parte  del
Estado del  derecho a la  educación,  y
no  podrá  extenderse  más  allá  del
término del respectivo período escolar.

El  Ministerio  de  Educación  estará
facultado para pagar directamente a las
instituciones  previsionales
correspondientes los montos retenidos.

“Artículo  54.-  El  Subsecretario  de
Educación,  mediante  resolución
fundada y previo informe favorable de
la  Superintendencia  de  Educación,
podrá ordenar que se deje sin efecto la
medida de retención de la subvención
que proceda por el incumplimiento del
pago de cotizaciones previsionales por
parte  de  los  sostenedores  de
establecimientos educacionales que se
hubiere  producido  por  aplicación  del
artículo  7  de  la  ley  N°  19.609,  que
permite  efectuar  anticipos  del  Fondo
Común  Municipal,  en  los  casos  que
indica, o en virtud de otras normas. 

Dicha  resolución  sólo  procederá
cuando  la  suspensión  del  derecho  a
percibir  la  subvención  comprometa
gravemente la continuidad del servicio
educativo  o  la  garantía  por  parte  del
Estado del  derecho a la  educación,  y
no  podrá  extenderse  más  allá  del
término del respectivo período escolar.

El  Ministerio  de  Educación  estará
facultado para pagar directamente a las
instituciones  previsionales
correspondientes los montos retenidos.
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anterior,  el  que  será  transferido  al
sostenedor  cuando  éste  demuestre
haber  efectuado  dichas
cotizaciones.

Un  reglamento  dictado  a  través  del
Ministerio  de  Educación  definirá  los
requisitos,  condiciones  de  aplicación,
procedimiento, mecanismos para evitar
el  pago  de  deudas  ya  saldadas  y
cualquier otra norma necesaria para la
aplicación  de  lo  establecido  en  este
artículo.

El  reglamento  señalado  en  el  inciso
anterior deberá ser dictado e ingresado
a  la  Contraloría  General  de  la
República  para  su  toma  de  razón,
dentro de los sesenta días siguientes a
la publicación de esta ley en el Diario
Oficial.”.

Un  reglamento  dictado  a  través  del
Ministerio  de  Educación  definirá  los
requisitos,  condiciones  de  aplicación,
procedimiento, mecanismos para evitar
el  pago  de  deudas  ya  saldadas  y
cualquier otra norma necesaria para la
aplicación  de  lo  establecido  en  este
artículo.

El  reglamento  señalado  en  el  inciso
anterior deberá ser dictado e ingresado
a  la  Contraloría  General  de  la
República  para  su  toma  de  razón,
dentro de los sesenta días siguientes a
la publicación de esta ley en el Diario
Oficial.”.

LEY N° 20.910, QUE CREA QUINCE
CENTROS DE FORMACIÓN TÉCNICA

ESTATALES

Disposiciones transitorias
[Arts. primero a quinto]

Artículo  tercero.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el artículo 5°, cada centro
de  formación  técnica  estatal,  será
tutelado  y  acompañado  por  una
universidad  del  Estado,
preferentemente  domiciliada  en  la
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misma  región  y  acreditada
institucionalmente de acuerdo a la ley
N° 20.129. La mencionada universidad
será  designada  por  el  Ministerio  de
Educación  mediante  decreto  supremo
dictado al menos noventa días antes de
la  entrada  en  funcionamiento  del
respectivo  Centro  de  Formación
Técnica. Esta tutela y acompañamiento
se extenderá desde la designación de
la  universidad  tutora  y  hasta  que  el
respectivo  Centro  obtenga  la
acreditación institucional  que regula la
ley  Nº  20.129,  o la  figura afín que la
reemplace.
    
Excepcionalmente, en caso de que no
hubiere una universidad del Estado en
la  región  o  no  esté  acreditada
institucionalmente,  podrá  ser  una  de
aquellas establecidas en el  artículo 3°
del decreto con fuerza de ley N°2, de
1985,  del  Ministerio  de  Educación,
siempre  que  cumpla  el  requisito  de
estar acreditada institucionalmente.
    
Para  estos  efectos  se  entenderá  por
tutela la labor de asesoría y apoyo que
tiene por objeto fomentar y fortalecer la
mejora  y  el  desarrollo  de  las
capacidades  académicas,

° ° °

Incorporar  el  párrafo  y  artículos,
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administrativas y financieras del Centro
de Formación Técnica tutelado.

Cada  Centro  de  Formación  Técnica
estatal deberá presentarse, en un plazo
máximo de  seis años  contado  desde
que  comience  sus  actividades
académicas, al proceso de acreditación
que  establece  la  ley  N°  20.129  o  el
instrumento que lo reemplace, y deberá
ser acreditada, al menos, en las áreas
institucional  y  de  vinculación  con  el
medio. En caso que no se acreditare,
se  procederá  a  la  designación  de  un
administrador provisional, de acuerdo a
la ley Nº 20.800.

Con  todo,  el  Centro  de  Formación
Técnica,  que  gozará  de  plena
autonomía por el solo ministerio de la
ley,  deberá  elaborar  su  proyecto  de
desarrollo  institucional  en  el  plazo  de
un  año  desde  su  entrada  en
funcionamiento.  El  Consejo  Nacional
de  Educación  administrará  un
procedimiento  de  supervigilancia  para
los  Centros  de  Formación  Técnica
creados  por  esta  ley,  el  que  se
desarrollará  hasta  que  estos  se
presenten  al  procedimiento  de
acreditación  de  acuerdo  a  la  ley  N°

nuevos, que se indica:

“PÁRRAFO 4
DISPOSICIONES FINALES

Artículo  7.-  Reemplázase  en  el  inciso
cuarto del artículo tercero transitorio de
la  ley  N°  20.910,  que  crea  quince
centros de formación técnica estatales,
el guarismo “seis” por “diez”.

PÁRRAFO 4
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 7.- Reemplázase en el inciso
cuarto del artículo tercero transitorio
de la ley N° 20.910, que crea quince
centros  de  formación  técnica
estatales,  el  guarismo  “seis”  por
“diez”.
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20.129  o  el  instrumento  que  la
reemplace.

Este proceso de vigilancia se regirá por
las siguientes normas:

a)  Consistirá  en  la  supervisión  de  la
implementación  de  su  proyecto  de
desarrollo institucional, y

b) Evaluará especialmente su avance y
concreción  a  través  de  variables
significativas  de  su  desarrollo,  tales
como  docentes,  procesos  didácticos,
funciones  técnico  pedagógicas,
programas  de  estudios,  recursos
físicos,  en especial  de  infraestructura,
económicos  y  financieros,  necesarios
para  desarrollar  sus  actividades  y  la
articulación  y  vinculaciones
establecidas en esta ley.
    
El  Consejo  Nacional  de  Educación
deberá  emitir  informes  anuales  al
Ministerio  de  Educación  y  a  la
institución  respectiva  sobre  este
proceso, formulando las observaciones
que estime pertinentes. Si el Centro de
Formación  Técnica  no  subsana  las
observaciones  en  forma  oportuna,  el
Consejo Nacional de Educación podrá
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determinar la suspensión de ingreso de
nuevos estudiantes a todas o algunas
de las carreras que imparte el  Centro
de  Formación  Técnica.  Además,  el
Consejo deberá remitir un informe a la
Comisión Nacional de Acreditación, o al
órgano  que  lo  reemplace,  cuando  el
nuevo  Centro  de  Formación  Técnica
inicie  el  proceso  de  acreditación  de
acuerdo  a  la  ley  Nº  20.129,  o  el
instrumento  que  la  reemplace.  Dicho
informe  deberá  contener  el  resultado
de la supervisión realizada.

Sin perjuicio de lo anterior, para efectos
de  presentarse  a  dicho  proceso  de
acreditación,  el  Centro  de  Formación
Técnica deberá contar con, a lo menos,
dos cohortes de estudiantes egresados
de alguna de sus carreras conducentes
a título técnico de nivel superior.

Artículo  8.-  Las  instituciones  de
educación superior, en los procesos de
postulación y admisión de estudiantes,
podrán  matricular  en  sus  carreras  y
programas de  estudio  a  alumnos que
hayan  realizado  y  aprobado  un
programa de preparación y acceso de
estudiantes de enseñanza media para

Artículo  8.-  Las  instituciones  de
educación superior, en los procesos
de  postulación  y  admisión  de
estudiantes,  podrán  matricular  en
sus carreras y programas de estudio
a  alumnos  que  hayan  realizado  y
aprobado  un  programa  de
preparación y acceso de estudiantes
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continuar  estudios  en  la  educación
superior reconocido por el Ministerio de
Educación, y encontrarse inscritos en el
Registro Nacional  de la  Discapacidad,
establecido en el Título V de la ley N°
20.422. En este caso no será necesario
rendir  la  prueba  de  acceso  a  la
educación  superior  o  el  instrumento
que la reemplace.”.

(Artículo  7°,  mayoría  3x2
abstenciones. Indicación número 17
A))

(Artículo  8°,  unanimidad  5x0.
Indicación número 17 A))

(Adecuación formal)

° ° °

de enseñanza media para continuar
estudios  en  la  educación  superior
reconocido  por  el  Ministerio  de
Educación,  y  encontrarse  inscritos
en  el  Registro  Nacional  de  la
Discapacidad,  establecido  en  el
Título V de la ley N° 20.422. En este
caso  no  será  necesario  rendir  la
prueba  de  acceso  a  la  educación
superior  o  el  instrumento  que  la
reemplace.

LEY N° 17.301, QUE CREA
CORPORACIÓN DENOMINADA

JUNTA NACIONAL DE JARDINES
INFANTILES

TITULO V
Del Servicio del Trabajo Parvulario

Gratuito Obligatorio
[Arts. 23 a 52]

° ° °
Introducir  un  artículo  9°,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“Artículo  9.-  Agréganse,  en el  artículo
23  de  la  ley  N°  17.301,  que  crea
Corporación  denominada  Junta
Nacional  de  Jardines  Infantiles,  los
siguientes  incisos  quinto  y  final,

Artículo 9.- Agréganse, en el artículo
23  de  la  ley  N°  17.301,  que  crea
Corporación  denominada  Junta
Nacional  de  Jardines  Infantiles,  los
siguientes  incisos  quinto  y  final,
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Artículo 23°- El personal de la Junta se
regirá por lo dispuesto en este artículo
y por un Estatuto que se someterá a la
aprobación  del  Presidente  de  la
República,  en un plazo  no  superior  a
120 días, contado de la publicación de
esta  ley.  Los  empleados  estarán
sometidos  al  régimen de previsión de
empleados particulares y deberán tener
licencia  secundaria  o  estudios
equivalentes  calificados  por  el
Ministerio de Educación Pública.
    
Los  obreros  y  auxiliares  estarán
sometidos  al  régimen  de  previsión
establecido en la ley N° 10.383, y a las
disposiciones del Código del Trabajo.
    
Deberán haber cumplido con la Ley de
Instrucción Primaria Obligatoria.
Los  auxiliares  de  educadores  de
párvulos estarán sometidos al régimen
de previsión de empleados particulares
y  deberán  estar  en  posesión  de  la
Licencia  de  Enseñanza  Básica  o
acreditar  estudios  equivalentes.  El
Ministerio de Educación Pública deberá
crear  cursos  de  especialización  para
este personal.

nuevos: nuevos: 
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En  el  reglamento  respectivo  se
establecerá un escalafón especial para
los  profesionales  que  sirvan  como
funcionarios de la Junta.

( _ )
“Los  técnicos  de educación  parvularia
de  la  Junta,  que  se  encuentren
cursando la carrera conducente al título
universitario de Educador de Párvulos,
podrán  realizar  las  prácticas
profesionales  exigidas  para  la
obtención  del  grado  académico  de
Licenciado  en  Educación  o  el  título
indicado,  en  los  jardines  infantiles  en
los  cuales  desarrollen  sus  funciones
laborales.  Esta disposición también se
aplicará  a  dichos  trabajadores  que
ejerzan  funciones  en  iguales
condiciones  en  establecimientos
financiados vía transferencia de fondos.

Un  reglamento  del  Ministerio  de
Educación,  visado por la  Dirección de
Presupuestos, regulará los requisitos y
condiciones  que  permitan
complementar  y  asegurar  que  la
aplicación del inciso anterior no impida
el cumplimiento de la obligación de los
establecimientos  educacionales  de

“Los  técnicos  de  educación
parvularia  de  la  Junta,  que  se
encuentren  cursando  la  carrera
conducente al título universitario de
Educador  de  Párvulos,  podrán
realizar  las  prácticas  profesionales
exigidas para la obtención del grado
académico  de  Licenciado  en
Educación o el título indicado, en los
jardines  infantiles  en  los  cuales
desarrollen sus funciones laborales.
Esta disposición también se aplicará
a  dichos  trabajadores  que  ejerzan
funciones en iguales condiciones en
establecimientos  financiados  vía
transferencia de fondos. 

Un  reglamento  del  Ministerio  de
Educación,  visado  por  la  Dirección
de  Presupuestos,  regulará  los
requisitos  y  condiciones  que
permitan  complementar  y  asegurar
que la aplicación del inciso anterior
no  impida  el  cumplimiento  de  la
obligación  de  los  establecimientos
educacionales de nivel parvulario de
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nivel parvulario de contar con personal
idóneo,  suficiente  y  en  la  proporción
establecida por la normativa vigente.”.”.

(Unanimidad  5x0.  Indicaciones
número  19),  con  modificaciones,  y
número 19 A))

(Adecuaciones formales)

° ° °

contar  con  personal  idóneo,
suficiente  y  en  la  proporción
establecida  por  la  normativa
vigente.”.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°
2, DE 2010, DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN, QUE 
FIJA TEXTO REFUNDIDO,

COORDINADO Y SISTEMATIZADO
DE LA LEY Nº20.370 CON LAS

NORMAS NO DEROGADAS DEL
DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº

1, DE 2005 – LEY GENERAL DE
EDUCACIÓN

TÍTULO PRELIMINAR
    Normas generales

[Arts. 1° a 16 E]

Párrafo 2º Derechos y deberes 
[Arts. 4° a 16]

° ° °

Consultar  un artículo  10,  nuevo,  cuya
redacción es la que se indica:

“Artículo  10.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el decreto
con fuerza de ley  N°  2,  de 2010,  del
Ministerio de Educación, que fija texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de la ley Nº 20.370 con las normas no
derogadas  del  decreto  con  fuerza  de
ley Nº 1, de 2005:

Artículo  10.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  el
decreto  con fuerza  de  ley  N°  2,  de
2010,  del  Ministerio  de  Educación,
que fija texto refundido, coordinado
y sistematizado de la  ley Nº  20.370
con  las  normas  no  derogadas  del
decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  1,  de
2005:
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Art. 11. El embarazo y la maternidad en
ningún  caso  constituirán  impedimento
para  ingresar  y  permanecer  en  los
establecimientos  de  educación  de
cualquier nivel, debiendo estos últimos
otorgar  las  facilidades  académicas  y
administrativas  que  permitan  el
cumplimiento de ambos objetivos.
    
En los establecimientos educacionales
reconocidos oficialmente por el Estado,
el cambio del estado civil de los padres
y  apoderados,  no  será  motivo  de
impedimento  para  la  continuidad  del
alumno  o  alumna  dentro  del
establecimiento.
    
Del  mismo modo,  durante  la  vigencia
del  respectivo  año  escolar  o
académico,  no  se  podrá  cancelar  la
matrícula,  ni  suspender  o  expulsar
alumnos por  causales  que se deriven
del no pago de obligaciones contraídas
por los padres o del rendimiento de los
alumnos.
    
El  no  pago  de  los  compromisos

1.  En  el  artículo  11,  intercálanse  los
siguientes  incisos  noveno  y  décimo,
nuevos: 

1. En el artículo 11, intercálanse los
siguientes incisos noveno y décimo,
nuevos: 
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contraídos por el alumno o por el padre
o  apoderado  no  podrá  servir  de
fundamento  para  la  aplicación  de
ningún tipo de sanción a los alumnos
durante el  año escolar  y nunca podrá
servir de fundamento para la retención
de  su  documentación  académica,  sin
perjuicio del ejercicio de otros derechos
por  parte  del  sostenedor  o  de  la
institución  educacional,  en  particular,
los  referidos  al  cobro  de  arancel  o
matrícula,  o  ambos,  que  el  padre  o
apoderado hubiere comprometido.
    
En  los  establecimientos  reconocidos
oficialmente  por  el  Estado,  el
rendimiento  escolar  del  alumno,  no
será  obstáculo  para  la  renovación  de
su matrícula.
    
En ningún caso se podrá condicionar la
incorporación,  la  asistencia  y  la
permanencia de los y las estudiantes a
que  consuman  algún  tipo  de
medicamento para tratar trastornos de
conducta,  tales  como el  trastorno  por
déficit  atencional  e  hiperactividad.  El
establecimiento  deberá  otorgar  todos
los apoyos necesarios para asegurar la
plena inclusión de los y las estudiantes.
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Los  establecimientos  propiciarán
iniciativas de apoyo biopsicosociales y
de atención  diferenciada,  tanto en las
actividades  curriculares  como
extracurriculares,  facilitando ambientes
de  aprendizaje  que  permitan  atender
las necesidades educativas especiales
y, de este modo, promover el desarrollo
de habilidades emocionales y sociales.
Estas  habilidades  pueden  ser
introducidas,  entre  otras  disciplinas  o
metodologías,  por  medio  de  prácticas
deportivas  o  contemplativas,  tales
como  meditación,  yoga,  mindfulness,
taichi,  danza  o  expresiones  artísticas,
destinadas tanto  al  favorecimiento  del
rendimiento  académico,  como  al
bienestar  e  integración  de  los  y  las
estudiantes,  en  consideración  a  las
diversas capacidades que posean y a
la  etapa  del  aprendizaje  en  que  se
encuentren.
    
En  aquellos  casos  en  que  exista
prescripción médica de un especialista
y  con  estricto  cumplimiento  de  los
protocolos  del  Ministerio  de  Salud,  el
establecimiento  deberá  otorgar  todos
los apoyos necesarios para asegurar la
plena inclusión de los y las estudiantes.

“Los  proyectos  educativos  de  los
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( _ )

( _ )

 
Sin  embargo,  en  los  establecimientos
reconocidos oficialmente por el Estado,
los alumnos tendrán derecho a repetir
curso en un mismo establecimiento a lo
menos  en  una  oportunidad  en  la
educación básica y en una oportunidad
en la educación media, sin que por esa
causal  les  sea  cancelada  o  no
renovada su matrícula.

En el caso que en la misma comuna o
localidad no exista otro establecimiento
de igual nivel o modalidad, lo señalado
en el inciso anterior no podrá afectar de
manera  alguna  el  derecho  a  la

establecimientos  educacionales
particulares  pagados  deberán
contemplar  programas  de  inclusión
escolar  que  incorporen  los  ajustes
necesarios y apoyos pertinentes, tales
como estrategias de diversificación de
la  enseñanza  y  adecuaciones
curriculares, entre otros, para el acceso
y  permanencia  de  estudiantes  con
discapacidad.

En  ningún  caso  se  podrá  cancelar  la
matrícula  ni  suspender  o  expulsar
alumnos por presentar discapacidad.”.

“Los  proyectos  educativos  de  los
establecimientos  educacionales
particulares  pagados  deberán
contemplar  programas  de  inclusión
escolar  que  incorporen  los  ajustes
necesarios  y  apoyos  pertinentes,
tales  como  estrategias  de
diversificación  de  la  enseñanza  y
adecuaciones  curriculares,  entre
otros, para el acceso y permanencia
de estudiantes con discapacidad.

En ningún caso se podrá cancelar la
matrícula  ni  suspender  o  expulsar
alumnos  por  presentar
discapacidad.”.
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educación.
    
Ni  el  Estado,  ni  los  establecimientos
educacionales  podrán  discriminar
arbitrariamente  en  el  trato  que  deben
dar  a  los  estudiantes  y  demás
miembros de la comunidad educativa.

Art. 13. Sin perjuicio de lo señalado en
el  artículo  anterior,  los  procesos  de
admisión  de  alumnos  y  alumnas
deberán ser objetivos y transparentes,
publicados en medios electrónicos,  en
folletos o murales públicos.  En ningún
caso se podrán implementar procesos
que  impliquen  discriminaciones
arbitrarias,  debiendo  asegurarse  el
respeto a la dignidad de los alumnos,
alumnas y sus familias, de conformidad
con  las  garantías  reconocidas  en  la
Constitución  y  en  los  tratados
internacionales  sobre  derechos
humanos  ratificados  por  Chile,  en
especial  aquellos  que  versen  sobre
derechos  de  los  niños  y  que  se
encuentren vigentes.
    
Al  momento  de  la  convocatoria,  el

2.  En  el  artículo  13,  introdúcense  los
siguientes  incisos  tercero  y  cuarto,
nuevos:

2. En el artículo 13, introdúcense los
siguientes  incisos  tercero  y  cuarto,
nuevos:
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sostenedor del establecimiento deberá
informar, en los casos que corresponda
y de conformidad a la ley:
   
a)  Número  de  vacantes  ofrecidas  en
cada nivel;

b) Criterios generales de admisión;

c)  Plazo  de  postulación  y  fecha  de
publicación de los resultados;

d)  Requisitos  de  los  postulantes,
antecedentes  y  documentación  a
presentar;

e)  Tipos  de  pruebas  a  las  que  serán
sometidos los postulantes;

f)  Monto  y  condiciones  de  cobro  por
participar en el proceso, y

g)  Proyecto  educativo  del
establecimiento.
    

( _ ) “Los  procesos  de  admisión  de  los
establecimientos  educacionales
particulares  pagados  deberán
asegurar,  a  partir  del  primer  nivel  de
transición, que el 5% de los cupos sean

“Los  procesos  de  admisión  de  los
establecimientos  educacionales
particulares  pagados  deberán
asegurar, a partir del primer nivel de
transición,  que el  5% de los cupos
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( _ )

Los  directamente  afectados  por  una
acción  u  omisión  que  importe
discriminación  arbitraria  en  el  ámbito
educacional  podrán  interponer  la
acción  de  no  discriminación  arbitraria
establecida  en  la  ley  Nº20.609,  sin

prioritarios  para  estudiantes  con
discapacidad,  siempre  que  se
presenten  suficientes  postulaciones
para  cubrir  dichos  cupos.  Para  tener
dicha prioridad los apoderados deberán
presentar  evaluaciones  médicas  o
certificado de discapacidad, de acuerdo
a lo dispuesto en el Título II de la ley N°
20.422, para acreditar que el postulante
presenta  una  discapacidad.  Lo
señalado en este inciso es sin perjuicio
de  lo  dispuesto  en  el  decreto  con
fuerza  de  ley  Nº  2,  de  1998,  del
Ministerio de Educación. 

Asimismo, los procesos de admisión de
los  establecimientos  particulares
pagados  deberán  priorizar  a  el  o  los
hermanos  de  alumnos  matriculados
que presenten discapacidad, para que
puedan  cursar  sus  estudios  en  estos
establecimientos.”.

sean  prioritarios  para  estudiantes
con  discapacidad,  siempre  que  se
presenten suficientes  postulaciones
para cubrir dichos cupos. Para tener
dicha  prioridad  los  apoderados
deberán  presentar  evaluaciones
médicas  o  certificado  de
discapacidad,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en el Título II de la ley N°
20.422,  para  acreditar  que  el
postulante  presenta  una
discapacidad.  Lo  señalado  en  este
inciso  es  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  el  decreto  con  fuerza
de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de
Educación. 

Asimismo, los procesos de admisión
de los establecimientos particulares
pagados deberán priorizar a el o los
hermanos de alumnos matriculados
que  presenten  discapacidad,  para
que puedan cursar sus estudios en
estos establecimientos.”.
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perjuicio  de  lo  establecido  en  la
Convención Relativa a la Lucha contra
las Discriminaciones en la Esfera de la
Enseñanza.

TÍTULO I
De los niveles y modalidades

educativas
[Arts. 17 a 24]

Art.  23.  La  educación  especial  o
diferencial es la modalidad del sistema
educativo que desarrolla su acción de
manera  transversal  en  los  distintos
niveles,  tanto  en  los  establecimientos
de  educación  regular  como  especial,
proveyendo  un  conjunto  de  servicios,
recursos  humanos,  técnicos,
conocimientos especializados y ayudas
para  atender  las  necesidades
educativas  especiales  que  puedan
presentar algunos alumnos de manera
temporal o permanente a lo largo de su
escolaridad, como consecuencia de un
déficit  o  una  dificultad  específica  de
aprendizaje.
    
Se entenderá que un alumno presenta
necesidades  educativas  especiales

3.  En  el  artículo  23,  agrégase  el
siguiente inciso cuarto, nuevo:

3.  En  el  artículo  23,  agrégase  el
siguiente inciso cuarto, nuevo:
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cuando  precisa  ayudas  y  recursos
adicionales,  ya  sean  humanos,
materiales  o  pedagógicos,  para
conducir  su  proceso  de  desarrollo  y
aprendizaje, y contribuir al logro de los
fines de la educación.
    
La modalidad de educación especial y
los  proyectos  de  integración  escolar
contarán  con  orientaciones  para
construir  adecuaciones  curriculares
para las escuelas especiales y aquellas
que  deseen  desarrollar  proyectos  de
integración.

( _ )
    

Se  efectuarán  adecuaciones
curriculares  para  necesidades
educacionales  específicas,  tales como
las  que  se  creen  en  el  marco  de  la
interculturalidad,  de  las  escuelas
cárceles  y  de  las  aulas  hospitalarias,
entre otras.

“Los  establecimientos  educacionales
particulares pagados no podrán cobrar
un  mayor  valor  de  matrícula  ni  un
arancel  superior  a  estudiantes  con
discapacidad  en  razón  de  los  ajustes
necesarios  y  apoyos  pertinentes  para
su  acceso  y  permanencia  en  el
establecimiento.”.”.

(Unanimidad 5x0. Indicación número
21), con modificaciones)

(Adecuaciones formales)

° ° °

“Los  establecimientos
educacionales  particulares  pagados
no podrán cobrar un mayor valor de
matrícula  ni  un  arancel  superior  a
estudiantes  con  discapacidad  en
razón  de  los  ajustes  necesarios  y
apoyos pertinentes para su acceso y
permanencia en el establecimiento.”.
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La  educación  intercultural  bilingüe  se
expresa en el sector curricular dirigido
a los niños y niñas, jóvenes y adultos
que reconocen la diversidad cultural  y
de  origen  y  en la  cual  se  enseñan  y
transmiten  la  lengua,  cosmovisión  e
historia  de  su  pueblo  de  origen,
estableciendo  un diálogo  armónico en
la sociedad.

° ° °

Introducir el siguiente Párrafo, nuevo:

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS”

(Adecuación formal)

° ° °

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

° ° °
Incorporar el artículo transitorio, nuevo,
que se expresa a continuación:

“Artículo  primero.-  La  modificación  al
artículo  23  de  la  ley  N°  17.301,  que

Artículo primero.- La modificación al
artículo 23 de la ley N° 17.301,  que
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crea  Corporación  denominada  Junta
Nacional  de  Jardines  Infantiles,
comenzará  a  regir  una  vez  que  se
encuentre vigente el reglamento a que
se refiere su inciso final, el cual deberá
dictarse dentro de los 180 días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de
esta ley.”.

(Unanimidad 5x0. Indicación número
23 B))

(Adecuación formal)
° ° °

crea Corporación denominada Junta
Nacional  de  Jardines  Infantiles,
comenzará  a  regir  una  vez  que  se
encuentre  vigente  el  reglamento  a
que se refiere su inciso final, el cual
deberá  dictarse  dentro  de  los  180
días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de esta ley.

LEY N° 21.109, QUE ESTABLECE UN
ESTATUTO DE LOS ASISTENTES DE

LA EDUCACIÓN PÚBLICA

TÍTULO I
De los Asistentes de la Educación

Pública
[Arts. 2 a 15]

Párrafo 2º Categorías de asistentes de
la educación
[Arts. 2° a 9°]

Artículo  9.-  Serán  clasificados  en  la
categoría  auxiliar  los  asistentes  de  la
educación  que  realizan  labores  de

° ° °

Agregar  la  disposición  transitoria,
nueva, que se indica:

“Artículo  segundo.-  Declárase,
interpretando  el  inciso  primero  del
artículo  9  de  la  ley  N°  21.109,  que

Artículo  segundo.-  Declárase,
interpretando  el  inciso  primero  del
artículo  9  de  la  ley  N°  21.109,  que
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reparación,  mantención,  aseo  y
seguridad  en  los  establecimientos
educacionales,  y  otras  funciones  de
similar  naturaleza,  excluidas  aquellas
que  requieran  de  conocimientos
técnicos específicos.
    
Para  acceder  a  esta  categoría  se
deberá  contar  con  licencia  de
educación media.

establece un Estatuto de los Asistentes
de  la  Educación  Pública,  que  la
categoría auxiliar  de los asistentes de
la  educación  incluye  a  las  personas
que realizan  labores  de transporte de
estudiantes y de alimentación.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número
20), con modificaciones)

° ° °

establece  un  Estatuto  de  los
Asistentes  de  la  Educación  Pública,
que  la  categoría  auxiliar  de  los
asistentes de la educación incluye a
las personas que realizan labores de
transporte  de  estudiantes  y  de
alimentación.

° ° °

Incorporar  un  artículo  transitorio,
nuevo, del siguiente tenor:

“Artículo  tercero.-  El  Ministerio  de
Educación presentará, a más tardar, el
primer  trimestre  del  año  2023,  un
proyecto  de  ley  relativo  a  las
evaluaciones de los profesionales de la
educación,  en  el  que  abordará,  entre
otros  aspectos,  la  situación  de  los
docentes del  sector  municipal  que una
vez publicada la ley N° 20.903, que  crea
el  Sistema  de  Desarrollo  Profesional
Docente y modifica otras normas, y en
forma  previa  al  proceso  de

Artículo  tercero.-  El  Ministerio  de
Educación presentará,  a más tardar,
el  primer trimestre del  año 2023,  un
proyecto  de  ley  relativo  a  las
evaluaciones de los profesionales de
la  educación,  en  el  que  abordará,
entre otros aspectos, la situación de
los docentes del sector municipal que
una  vez  publicada  la  ley  N°  20.903,
que   crea  el  Sistema  de  Desarrollo
Profesional Docente y modifica otras
normas,  y en forma previa al proceso
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encasillamiento  en  el  Sistema  de
Desarrollo  Profesional  Docente,
obtuvieron  resultados  competente  o
destacado  en  su  evaluación  docente,
pero no pudieron  rendir  el  instrumento
de  evaluación  de  conocimientos
específicos y pedagógicos por no estar
disponible.”.

(Unanimidad 4x0.  Indicación número
18), con modificaciones)

(Adecuación formal)

° ° °

de encasillamiento en el  Sistema de
Desarrollo  Profesional  Docente,
obtuvieron  resultados  competente  o
destacado en su evaluación docente,
pero  no  pudieron  rendir  el
instrumento  de  evaluación  de
conocimientos  específicos  y
pedagógicos por no estar disponible.

° ° °

Consultar  la  siguiente  disposición
transitoria, nueva:

“Artículo  cuarto.-  Las  modificaciones
introducidas  por  los  incisos  tercero  y
cuarto,  nuevos,  que  se  incorporan  al
artículo  13  del  decreto  con  fuerza  de
ley  N°  2,  de  2009,  del  Ministerio  de
Educación,  que fija  el  texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°
20.370, con las normas no derogadas
del decreto con fuerza de ley N° 1, de
2005,  referidas  a  los  procesos  de

Artículo cuarto.- Las modificaciones
introducidas por los incisos tercero
y cuarto, nuevos, que se incorporan
al artículo 13 del decreto con fuerza
de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de
Educación,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  ley  N°  20.370,
con  las  normas  no  derogadas  del
decreto  con fuerza  de  ley  N°  1,  de
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admisión  de  los  establecimientos
particulares  pagados,  comenzarán  a
regir  de  acuerdo  a  las  reglas  que  se
establecen a continuación:

a) Para el  año escolar  2025,  deberán
asegurar  que  al  menos  un  cupo  por
nivel  sea  prioritario  para  estudiantes
con discapacidad; 

b) Para el año escolar 2026, al menos
un cupo por curso deberá ser prioritario
para estudiantes con discapacidad, y 

c) Para el año escolar 2027, se deberá
dar cumplimiento a lo dispuesto en los
incisos precedentemente señalados.

Los “ajustes necesarios”  a los que se
refieren  los  incisos  noveno  y  décimo
del  artículo 11 del  decreto con fuerza
de ley N° 2, de 2010, del Ministerio de
Educación,  que  fija  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº
20.370  con las  normas no derogadas
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de
2005  son las  medidas  de adecuación
del ambiente físico, social y de actitud a

2005,  referidas  a  los  procesos  de
admisión  de  los  establecimientos
particulares pagados, comenzarán a
regir de acuerdo a las reglas que se
establecen a continuación:

a) Para el año escolar 2025, deberán
asegurar que al menos un cupo por
nivel sea prioritario para estudiantes
con discapacidad; 

b) Para el año escolar 2026, al menos
un  cupo  por  curso  deberá  ser
prioritario  para  estudiantes  con
discapacidad, y 

c)  Para  el  año  escolar  2027,  se
deberá  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto  en  los  incisos
precedentemente señalados.

Los “ajustes necesarios” a  los que
se  refieren  los  incisos  noveno  y
décimo  del  artículo  11  del  decreto
con fuerza de ley N° 2, de 2010, del
Ministerio  de  Educación,  que  fija
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado de la ley Nº 20.370 con
las normas no derogadas del decreto
con fuerza de ley Nº 1, de 2005 son
las  medidas  de  adecuación  del
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las  carencias  específicas  de  las
personas  con  discapacidad  que,  de
forma  eficaz  y  práctica  y  sin  que
suponga  una  carga  desproporcionada
para  los  establecimientos,  faciliten  la
accesibilidad  o  participación  de  una
persona con discapacidad en igualdad
de condiciones que el resto de las y los
alumnos del mismo establecimiento, en
virtud  de  lo  dispuesto  en  la  ley  N°
20.422,  que  establece  normas  sobre
igualdad  de oportunidades  e  inclusión
social de personas con discapacidad. 

Se deberán además promover  formas
adecuadas de asistencia y apoyo a las
personas  con  discapacidad  para
asegurar su acceso a la información en
todo el proceso educativo. Además, se
deberán facilitar las medidas de apoyo
personalizadas y efectivas en entornos
que fomenten al máximo su desarrollo
académico  y  social,  de  conformidad
con el objetivo de la plena inclusión.”.

(Unanimidad 5x0. Indicación número
21), con modificaciones)

ambiente físico, social y de actitud a
las  carencias  específicas  de  las
personas con discapacidad que,  de
forma  eficaz  y  práctica  y  sin  que
suponga  una  carga
desproporcionada  para  los
establecimientos,  faciliten  la
accesibilidad o participación de una
persona  con  discapacidad  en
igualdad de condiciones que el resto
de  las  y  los  alumnos  del  mismo
establecimiento,  en  virtud  de  lo
dispuesto  en  la  ley  N°  20.422,  que
establece normas sobre igualdad de
oportunidades e inclusión social  de
personas con discapacidad. 

Se  deberán  además  promover
formas  adecuadas  de  asistencia  y
apoyo  a  las  personas  con
discapacidad  para  asegurar  su
acceso a  la  información en todo el
proceso  educativo.  Además,  se
deberán  facilitar  las  medidas  de
apoyo personalizadas y efectivas en
entornos que fomenten al máximo su
desarrollo  académico  y  social,  de
conformidad  con  el  objetivo  de  la
plena inclusión.
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° ° °

Incorpóranse  los  artículos  transitorios,
nuevos, que constan a continuación:

“Artículo quinto.- Concédese durante el
año  2023,  por  un  sola  vez,  un  bono
extraordinario anual,  de cargo fiscal, a
los  asistentes  de  la  educación  que
tengan  contrato  vigente  al  31  de
octubre de 2022, en virtud del cual se
desempeñen  en  establecimientos
educacionales  dependientes  de
municipalidades  o  corporaciones
municipales regidas por el decreto con
fuerza  de  ley  N°  2,  de  1998,  del
Ministerio  de  Educación  y  en
establecimientos regidos por el decreto
ley N° 3.166, de 1980, ubicados en las
comunas que conforman el  ámbito de
competencia  territorial  correspondiente
a los  Servicios  Locales  de Educación
Pública de Iquique,  Licancabur,  Maule
Costa,  Punilla  Cordillera,  Aysén  y
Magallanes, y que a la fecha del pago
de  la  respectiva  cuota,  continúen
desempeñándose  en  dichos
establecimientos,  sin  solución  de
continuidad.

Artículo quinto.- Concédese durante
el año 2023, por un sola vez, un bono
extraordinario anual, de cargo fiscal,
a los asistentes de la educación que
tengan  contrato  vigente  al  31  de
octubre de 2022,  en virtud del  cual
se desempeñen en establecimientos
educacionales  dependientes  de
municipalidades  o  corporaciones
municipales  regidas  por  el  decreto
con fuerza de ley N° 2, de 1998, del
Ministerio  de  Educación  y  en
establecimientos  regidos  por  el
decreto  ley  N°  3.166,  de  1980,
ubicados  en  las  comunas  que
conforman el ámbito de competencia
territorial  correspondiente  a  los
Servicios  Locales  de  Educación
Pública  de  Iquique,  Licancabur,
Maule  Costa,  Punilla  Cordillera,
Aysén y Magallanes, y que a la fecha
del  pago  de  la  respectiva  cuota,
continúen  desempeñándose  en
dichos  establecimientos,  sin
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El monto del bono extraordinario anual
del presente artículo se determinará de
acuerdo a lo siguiente:

1. Recibirán un monto equivalente a 7,2
veces  de  la  diferencia  entre  la
remuneración  bruta  mensual
correspondiente  al  mes  de  marzo  de
2023 y las cantidades establecidas en
el  artículo  21  de  la  ley  N°  19.429,
según  corresponda  a  las  categorías
señaladas en los artículos 7, 8 y 9 de la
ley  N°  21.109,  siempre  que  la
remuneración  bruta  mensual  antes
señalada sea inferior a las cantidades
establecidas  en  el  citado  artículo  21.
Con  todo,  para  la  determinación  del
monto resultante, se deberá considerar
las  sumas  que  el  personal  reciba  en
virtud de lo dispuesto por el artículo 59
de la ley N° 20.883.

Para  efectos  de  determinar  la
remuneración  bruta  mensual  no  se
considerará:  la  asignación  de
reconocimiento  por  desempeño  en
establecimientos de alta concentración

solución de continuidad.

El  monto  del  bono  extraordinario
anual  del  presente  artículo  se
determinará  de  acuerdo  a  lo
siguiente:

1. Recibirán un monto equivalente a
7,2  veces  de  la  diferencia  entre  la
remuneración  bruta  mensual
correspondiente al mes de marzo de
2023  y  las  cantidades  establecidas
en el artículo 21 de la ley N° 19.429,
según corresponda a las categorías
señaladas en los artículos 7, 8 y 9 de
la  ley  N°  21.109,  siempre  que  la
remuneración  bruta  mensual  antes
señalada  sea  inferior  a  las
cantidades establecidas en el citado
artículo  21.  Con  todo,  para  la
determinación del monto resultante,
se deberá considerar las sumas que
el  personal  reciba  en  virtud  de  lo
dispuesto por el artículo 59 de la ley
N° 20.883.

Para  efectos  de  determinar  la
remuneración  bruta  mensual  no  se
considerará:  la  asignación  de
reconocimiento  por  desempeño  en
establecimientos  de  alta
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de alumnos prioritarios  establecida  en
el  artículo  44 de  la  ley  N°  21.109;  la
bonificación  de  excelencia  académica
establecida en el  artículo 45 de la ley
N° 21.109; el beneficio del artículo 30
de la ley N° 20.313 a que se refiere el
artículo  47  de  la  ley  N°  21.109;  el
componente  variable  del  bono  de
desempeño laboral que le corresponda
percibir de acuerdo al artículo 50 de la
ley  N°  21.109,  y  el  aumento  de
remuneración establecido en el artículo
7  de  la  ley  N°  19.464.  Asimismo,  se
excluirá  lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo del artículo 41 del Código del
Trabajo.

2. Recibirán un monto de acuerdo a los
años  de  servicio  con  su  actual
empleador.  El  monto  se  determinará
por cada dos años de servicio con su
actual  empleador,  y  se  otorgará  por
cada bienio cumplido al 31 de marzo de
2023,  con  un  máximo  de  quince,  de
acuerdo a la siguiente tabla:

concentración  de  alumnos
prioritarios establecida en el artículo
44 de la ley N° 21.109; la bonificación
de excelencia académica establecida
en el artículo 45 de la ley N° 21.109;
el beneficio del artículo 30 de la ley
N° 20.313 a que se refiere el artículo
47 de la ley N° 21.109; el componente
variable  del  bono  de  desempeño
laboral  que  le  corresponda  percibir
de acuerdo al artículo 50 de la ley N°
21.109,  y  el  aumento  de
remuneración  establecido  en  el
artículo  7  de  la  ley  N°  19.464.
Asimismo,  se  excluirá  lo  dispuesto
en el inciso segundo del artículo 41
del Código del Trabajo.

2. Recibirán un monto de acuerdo a
los  años  de  servicio  con  su  actual
empleador. El monto se determinará
por  cada dos años de servicio con
su  actual  empleador,  y  se  otorgará
por  cada  bienio  cumplido  al  31  de
marzo de  2023,  con  un máximo de
quince,  de  acuerdo  a  la  siguiente
tabla:
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El bono extraordinario anual se pagará
en  cuatro  cuotas,  en  los  meses  de
marzo,  junio,  septiembre  y  diciembre
de  2023.  Cada  una de las  cuotas  de
dicho bono corresponderá a la suma de
los montos calculados de conformidad
a  los  numerales  1  y  2  anteriores,
dividido por cuatro.

 
El  bono  extraordinario  anual  se
otorgará a quienes se desempeñen en
un cargo de una jornada ordinaria  de
trabajo de cuarenta y cuatro o cuarenta
y  cinco  horas  semanales,  según
corresponda.  El  personal  que  se
desempeñe en jornadas inferiores a las
antes señaladas,  percibirá el  bono en
forma  proporcional  a  las  horas
establecidas  en  sus  respectivos
contratos de trabajo.

Además,  concédese  durante  el  año
2023,  el bono extraordinario anual del
presente artículo a los asistentes de la

El  bono  extraordinario  anual  se
pagará  en  cuatro  cuotas,  en  los
meses de marzo, junio, septiembre y
diciembre de 2023. Cada una de las
cuotas de dicho bono corresponderá
a la suma de los montos calculados
de conformidad a los numerales 1 y
2 anteriores, dividido por cuatro.

 
El  bono  extraordinario  anual  se
otorgará  a  quienes  se  desempeñen
en un cargo de una jornada ordinaria
de  trabajo  de  cuarenta  y  cuatro  o
cuarenta  y  cinco  horas  semanales,
según corresponda. El personal que
se desempeñe en jornadas inferiores
a  las  antes  señaladas,  percibirá  el
bono  en  forma  proporcional  a  las
horas  establecidas  en  sus
respectivos contratos de trabajo.

Además,  concédese  durante  el  año
2023,  el  bono  extraordinario  anual
del presente artículo a los asistentes
de la educación que se desempeñan
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educación que se desempeñan en los
jardines  infantiles  financiados  vía
transferencia  de  fondos  de  la  Junta
Nacional  de  Jardines  Infantiles,
administrados  por  municipalidades  o
corporaciones  municipales,
correspondientes  al  mismo  ámbito  de
competencia  territorial  señalado  en  el
inciso  primero.  Este  personal  sólo
tendrá  derecho  a  lo  dispuesto  en  el
numeral 2 del inciso segundo de este
artículo.

El  bono que concede este artículo no
será imponible ni tributable y no servirá
de  base  de  cálculo  de  ninguna  otra
asignación.

Los procedimientos necesarios para el
pago  del  bono  que  establece  este
artículo  deberán  ser  establecidos  por
una resolución exenta, del Ministerio de
Educación,  la  que  deberá  ser
previamente visada por la Dirección de
Presupuestos,  y  que  deberá  dictarse
dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la
publicación de esta ley.

El  mayor  gasto  fiscal  que  irrogue  la
aplicación de este artículo se financiará

en los jardines infantiles financiados
vía  transferencia  de  fondos  de  la
Junta  Nacional  de  Jardines
Infantiles,  administrados  por
municipalidades  o  corporaciones
municipales,  correspondientes  al
mismo  ámbito  de  competencia
territorial  señalado  en  el  inciso
primero.  Este  personal  sólo  tendrá
derecho a lo dispuesto en el numeral
2  del  inciso  segundo  de  este
artículo.

El bono que concede este artículo no
será  imponible  ni  tributable  y  no
servirá  de  base  de  cálculo  de
ninguna otra asignación.

Los procedimientos necesarios para
el pago del bono que establece este
artículo  deberán  ser  establecidos
por  una  resolución  exenta,  del
Ministerio  de  Educación,  la  que
deberá ser previamente visada por la
Dirección  de  Presupuestos,  y  que
deberá dictarse dentro de los 30 días
siguientes  a  la  publicación  de  esta
ley.

El mayor gasto fiscal que irrogue la
aplicación  de  este  artículo  se
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con cargo al presupuesto del Ministerio
de Educación  y en lo  que faltare con
cargo  a  la  Partida  Presupuestaria
Tesoro Público.

financiará con cargo al presupuesto
del Ministerio de Educación y en lo
que  faltare  con  cargo  a  la  Partida
Presupuestaria Tesoro Público.

Artículo  sexto.-  Las  modificaciones  al
artículo  41  del  decreto  con  fuerza  de
ley  N°  1,  de  1997,  del  Ministerio  de
Educación,  que  fija  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº
19.070 que aprobó el  Estatuto  de los
Profesionales de la Educación, y de las
leyes  que  la  complementan  y
modifican, regirán desde el año escolar
siguiente  al  de  la  publicación  de esta
ley.”.

(Unanimidad 5x0. Indicación número
24 A))

(Adecuación formal)
° ° °

Artículo  sexto.-  Las  modificaciones
al artículo 41 del decreto con fuerza
de ley N° 1, de 1997, del Ministerio de
Educación,  que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley
Nº 19.070 que aprobó el Estatuto de
los Profesionales de la Educación, y
de las leyes que la complementan y
modifican,  regirán  desde  el  año
escolar siguiente al de la publicación
de esta ley.”.
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